
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

           Bogotá, D.C., diez de febrero de dos mil veintitrés. 

 

   Radicado. 11001 4003 023 2022 01209 01 

 

Hallándose el expediente al despacho para dar trámite y 

resolver la impugnación formulada por la accionante FRANCIA LIBIA NIÑO 

SOTO contra de la sentencia de tutela del 2 de febrero de 2023 proferida 

por el Juzgado 23° Civil Municipal de Bogotá, se advierte que el asunto fue 

conocido anteriormente por el Juzgado 21° Civil del Circuito de esta ciudad; 

quien mediante proveído del 27 de enero de 2023 declaró la nulidad de lo 

actuado, a partir del auto admisorio de la presente acción constitucional.  

 

En virtud de ello, quedaría determinada la competencia en ese 

estrado judicial por conocimiento previo, a propósito de conocer el asunto, 

razón por la cual, se dispondrá la remisión de las presentes diligencias al 

referido juzgado, para que allí se surta la impugnación formulada.  

 

 En mérito de expuesto, y arraigada la competencia de la 

presente acción tuitiva, el juzgado, DISPONE: 

 

1. Remitir la presente acción de tutela a la Oficina Judicial 

de Reparto, para que sea abonado al Juzgado Veintiuno (21) Civil del 

Circuito de esta Ciudad, al haber sido la autoridad judicial que conoció en 

segunda instancia el presente asunto, de conformidad con lo previsto en el 

numeral 5° del artículo 7° del Acuerdo 1472 de 2002 del C.S.J., 

 

2. Por secretaría ofíciese y déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

  El Juez,   

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
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